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PROCESO SELECCIÓN PS2025-02 BOLSA PERSONAL AUXILIAR SERVICIO AYUDA A DOMICILIO (AMPLIACIÓN) 

LISTADO PROVISIONAL VALORACIÓN MÉRITOS (MUJERES) 
 
 

 

En la siguiente tabla se puede consultar la puntuación provisional obtenida en la fase de valoración de méritos, ordenada de mayor a menor puntuación 

total, con el detalle de la obtenida en cada apartado recogido en las bases.  En la columna “Observaciones valoración méritos” se indican los motivos por 

los que se ha modificado la puntuación anotada por la persona solicitante en cada uno de los apartados (se ha utilizado la siguiente nomenclatura: TA 

(titulación adicional), FRP (formación relacionada con el puesto), IG (formación igualdad), PRL (formación en PRL), EXP.PROF (experiencia profesional)). 

 

INSTRUCCIONES PARA PRESENTACIÓN ALEGACIONES 

 

Plazo presentación alegaciones: del 9 al 11 de abril de 2025 a las 24:00 h (para la presentación presencial en oficina el plazo termina a las 14 horas del 

día 11 de abril de 2025). 

 

Medios presentación: 

• Por correo electrónico a la dirección rrhh@grupoenergetico.es 

• Presencialmente en la oficina de recursos humanos de Grupo Energético de Puerto Real, S.A., en la calle Avenida de la Constitución 4bis de Puerto 

Real (en horario: De 10:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes)  

 

Para consultas relacionadas con las alegaciones pueden llamar al 647054403. 

La documentación que se precise aportar para subsanar el motivo de la exclusión deberá ir acompañada del formulario de alegaciones del anexo 4 

cumplimentado. 
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CÓDIGO 
Puntuación 
titulación 
superior 

Puntuación 
cursos relación 

puesto 

Puntuación 
Formación igualdad 

de género 

Puntuación 
PRL 

Puntuación 
experiencia 
profesional 

Puntuación 
total 

Observaciones valoración méritos 

PS2025-02-033   2,5 0,094 0,415 0 3,009   

PS2025-02-026   2 0 0,089 0,915 3,004 

FRP: Dos formaciones en apartado 
incorrecto; EXP. PROF: No presenta 
varios contratos de la anterior 
empresa.  

PS2025-02-007   1,9 0 0,08 0,87245 2,85245 

FRP:  el curso de 12 h no aporta 
temario; las prácticas ya están 
contabilizadas en el curso de 320 h; 
PRL: curso de nivel básico duplicado; 
de la mayoría de los cursos no 
aporta temario; EXP PROF:  Se pasa 
el contrato de fecha 10/11/12 al 
apartado B.3.2 

PS2025-02-032   1,5 0,003 0,054 0,78625 2,34325 

FRP: La formación que acredita la 
titulación requerida no puntúa; PRL: 
Una formación puntuada dos veces, 
una formación no está relacionada 
con el puesto de trabajo; EXP.PROF: 
Contratos con duración menor a 30 
días no se puntúan. 

PS2025-02-014   1,7 0,38 0,26 0 2,34 

TA:  La titulación mínima requerida 
no puntúa; FRP:  No aporta temario 
de curso de 25 h; PRL: se puntúa el 
curso de nivel básico de mayor 
número de horas, el curso de 2 h 
coincide con el temario del de nivel 
básico; IG:  No aporta temario del 
curso de 10 h 
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CÓDIGO 
Puntuación 
titulación 
superior 

Puntuación 
cursos relación 

puesto 

Puntuación 
Formación igualdad 

de género 

Puntuación 
PRL 

Puntuación 
experiencia 
profesional 

Puntuación 
total 

Observaciones valoración méritos 

PS2025-02-006   1,4 0 0 0,21 1,61 

TA: La titulación mínima requerida 
no puntúa; FRP: la titulación mínima 
requerida no puntúa; PRL: ya 
puntuada en otro apartado; EXP 
PROF:  contratos de menos de 30 
días no puntúan. 

PS2025-02-017   0,9 0 0 0,0092 0,9092 EXP PROF: Se pasa al apartado B.3.2. 

PS2025-02-005   0,5 0 0 0,18 0,68 

FRP: Varios cursos no tienen relación 
con el puesto; EXP PROF:  los 
contratos de menos de 30 días no 
puntúan 

PS2025-02-028   0 0 0,008 0,642 0,65 
EXP.PROF.: Contrato con duración 
menor a 30 días no se puntúan. 

PS2025-02-034   0,2 0 0,002 0,2865 0,4885 

FRP: No presenta temario de uno de 
los cursos. La formación que acredita 
la titulación requerida no puntúa. 
EXP. PROF: No presenta contrato de 
la otra empresa.  

PS2025-02-013     0,145 0,343 0 0,488 
PRL: no se puntúan cursos con el 
temario repetido; se pasa un curso al 
apartado de IG 

PS2025-02-024   0,4 0,03 0 0 0,43 
FRP: Una formación en apartado 
incorrecto; EXP.PROF: contratos no 
son del sector de la dependencia 

PS2025-02-003   0,2 0,004 0,002 0,201 0,407 
TA: titulación requisito mínimo no 
puntúa; EXP PROF: Un contrato es 
de menos de 30 días y no puntúa. 

PS2025-02-031   0,1 0 0,06 0 0,16 FRP: Formación mal puntuada.  
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CÓDIGO 
Puntuación 
titulación 
superior 

Puntuación 
cursos relación 

puesto 

Puntuación 
Formación igualdad 

de género 

Puntuación 
PRL 

Puntuación 
experiencia 
profesional 

Puntuación 
total 

Observaciones valoración méritos 

PS2025-02-002   0,1 0 0,02 0 0,12 
EXP PROF: Contratos de menos de 
30 días no puntúan 

PS2025-02-004   0,1 0 0 0 0,1 

FRP: la formación para el requisito 
mínimo de titulación no puntúa; PRL: 
Falta temario del curso; EXP PROF: 
varios contratos no son del sector de 
la dependencia; los contratos de 
menos de 30 días no puntúan 

PS2025-02-008   0,1 0 0 0 0,1 
FRP:  la titulación mínima requerida 
no puntúa; EXP PROF:  no se 
puntúan prácticas 

PS2025-02-022   0,1 0 0 0 0,1 
FRP: Falta temario de dos 
formaciones; PRL: Falta temario 

PS2025-02-030   0 0 0 0,06625 0,06625 
EXP.PROF.: Contratos en apartado 
incorrecto. Contrato con duración 
menor a 30 días no se puntúan. 

PS2025-02-015   0   0 0,0325 0,0325 

TA: Falta acreditar una de las 
titulaciones (auxiliar enfermería); 
FRP: no aporta certificado curso; 
PRL: no aporta certificado curso; EXP 
PROF: No acredita contratos y en los 
que sí, están incompletos; se pasa 
un contrato al apartado B.3.1 (fecha 
12/12/22) 

PS2025-02-001   0 0 0 0,03125 0,03125 

TA: titulación requisito mínimo no 
puntúa; FRP: formación en apartado 
incorrecto; EXP PROF: falta acreditar 
varios contratos 
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CÓDIGO 
Puntuación 
titulación 
superior 

Puntuación 
cursos relación 

puesto 

Puntuación 
Formación igualdad 

de género 

Puntuación 
PRL 

Puntuación 
experiencia 
profesional 

Puntuación 
total 

Observaciones valoración méritos 

PS2025-02-027   0 0 0 0,0075 0,0075 
EXP. PROF: Contrato con duración 
menor a 30 días no se puntúan.  

PS2025-02-010   0 0 0 0 0 

EXP PROF: los contratos de menos 
de 30 días no puntúan; no acredita 
contratos de fecha de inicio 1/7/21 y 
5/7/19 

PS2025-02-021   0 0 0 0 0   
 
 
 
 

En Puerto Real, a 8 de abril de 2025 
 

 
                                                  


